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Sucesión. 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
A Despacho se encuentra la sucesión del causante HUGO GOMEZ GOMEZ, 
encontrando que, el emplazamiento de los que se crean con derecho a intervenir, 
también se surtió en debida forma, además, el señor HUMBERTO GOMEZ GOMEZ, 
presentó aceptación de la herencia con beneficio de inventarios. 
 
Entonces, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se considera que, no 
existe obstáculo para que, se realice la diligencia de inventarios y avalúos, en 
consecuencia, conforme a lo dispuesto en el Art. 501 del CGP, se fija fecha para 
realizar diligencia de inventarios y avalúos a realizarse el día viernes once (11) 
del mes de agosto del año 2023 a las nueve (9am).  
 
A la audiencia podrán concurrir los interesados relacionados en el Art. 1312 del 
Código Civil, además, el inventario será elaborado de común acuerdo por los 
interesados, por escrito en que se indicaran los valores que, asignen a los bienes y 
deudas. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez. 
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